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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vistas la manifestación elevada por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede, 

en el sentido que desconoce el lugar de notificación de la acreedora hipotecaria cuya 

citación se ordenó mediante auto del 6 de febrero de 2020, se ordena EMPLAZAR a 

ISABEL MORENO SUAREZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 en 

concordancia con el 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por secretaria INCLUYASE directamente en la base de datos del 

Registro Nacional de Emplazados, la información que se requiera. 

 

Es de advertir que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de lo cual se dejará constancia en el expediente por cualquier medio 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.34 del 12 de marzo de 2021.  


